
Esta semana vamos a hablar del periodismo de opinión. Recordad que las noticias (lo que 

vimos la semana pasada) deben ser objetivas, mientras que el periodismo de opinión es 

subjetivo (el periodista dice lo que opina, lo que piensa, y no trata de ser objetivo). 

Primero, leed la página 236, donde se nos habla de los distintos subgéneros de opinión.  Ved 

también el siguiente enlace (es solo 1 min), en el que se explica fácilmente: 

https://youtu.be/d0c7Gkhvumw?t=123 

Después, id a la página 245 y leed el editorial que aparece en esa página: Más que un premio. 

Por último, realizad las siguientes actividades: 

1. Lee el editorial. SI hay alguna palabra que no entiendas, búscala en el diccionario y 

anótala junto con su significado.  

 

2. Realiza el ejercicio 7 de la página 245. Es decir, escribe una columna periodística en la 

que expongas tu opinión sobre lo que dice el editorial. Debes utilizar un lenguaje 

respetuoso y argumentar tus ideas coherentemente. Mínimo 10 líneas. 

 

*Tenéis de plazo hasta el viernes a las 14.00 para mandarme las actividades a mi correo. 

 

 

 

 

https://youtu.be/d0c7Gkhvumw?t=123

